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31ª CARRERA NOCTURNA DE SAN JUAN                                              REGLAMENTO: 

- La Delegación de Vigo de la Federación Gallega de Atletismo, con la colaboración del 
Concello de Vigo, organiza la 31 Carrera Nocturna de San Juan en Vigo, bajo el control técnico 

del Comité Gallego de Jueces. Esta carrera está incluida en el Circuito de Carreras Populares de 
Vigo. 

-Podrán participar todas las personas que lo deseen, federadas o no, siempre que cumplan 15 
años en 2014. 

-La salida tendrá lugar a las 21:15h de Camelias con Paseo de Granada, con el siguiente 
recorrido: Camelias, Romil, Pi y Margall, Lopez Mora, Arquitecto Barboo, Coruña, Tomás Alonso, 
Camilo Veiga, Paulino Freire, Pescadores, Beiramar, San Francisco, finalizando en los soportales 
de la Ribera del Berbés. Distancia aproximada de 7,7km. 

-Cada corredor participará bajo su entera responsabilidad, afirma poseer un nivel de condición 
física suficiente para afrontar la prueba y se compromete a aceptar estrictamente este reglamento. 

-La organización dispone de un seguro de responsabilidad civil. Todos los participantes 
dispondrán de seguro de accidentes, no lesiones, para el día de la carrera contratado por la 
organización. 

-Organización y empresas colaboradoras no se hacen responsables de cualquier lesión o 
padecimiento por imprudencia, negligencia o falta de forma física del participante. 

-Las inscripciones se podrán formalizar vía Internet a través del sitio web 
www.carreirasgalegas.com y de forma presencial en Deportes Athletics (Avd. Balaidos 41 – Vigo) 
hasta el Jueves 19 de Junio a las 23:59h. El importe de la inscripción es de 5€ 

-La inscripción es personal e intransferible y supone la aceptación del presente reglamento. Bajo 
ningún concepto, una vez hecha la inscripción, se podrá transferir la participación a otra persona, 
amigo o familiar por motivo de no poder acudir el día de la prueba. 

-Habrá una sola clasificación conjunta, distinguiendo en la misma las siguientes categorías para 
hombres y mujeres: 

 

CATEGORÍAS AÑO DE NACIMIENTO 

De 15 a 19 años Entre 1995 – 1999 (ambos incluidos) 

PSM/PSF Entre 1980 – 1994 (ambos incluídos) 

M35/F35 Entre 1975-1979  (ambos incluidos) 

M40/F40 Entre 1965-1974  (ambos incluidos) 

M50/F50 Entre 1955-1964  (ambos incluidos) 

M60/F60 1954 o anteriores (ambos incluidos) 
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-Será necesario que haya como mínimo 3 participantes del mismo sexo en cada categoría en 
línea de salida para la constitución de la misma; los atletas de las categorías no constituidas serán 
asignados a la categoría inmediatamente anterior a la que le corresponda. 

-Los atletas participarán con dorsal/chip de la FGA.  

-Los dorsales se entregarán el 23 de Junio de 19:00h a 20:30h en la Lonja del Concello de Vigo 
(Plaza del Rey) 

-Los dorsales son personales e intransferibles. Será válido llevarlo en cualquier parte del cuerpo 
que sea visible frontalmente. No se descalificará a ningún corredor por llevarlo en 
portadolsales, pierna o barriga. No se descalificará a ningún atleta por llevar auriculares 
durante la prueba. 

-Los jueces de la prueba y la organización se reserva la facultad de descalificar al corredor que, 
comprobada cualquier irregularidad como no llevar el dorsal, lo manipule y/o lo ceda a otro, altere 
los datos facilitados a la organización o al juez árbitro con respecto a lo que figure en su DNI, no 
complete el recorrido, manifieste un mal estado físico, no facilite a la organización la 
documentación que se le requiera o incumpla cualquier otra norma contemplada en las normas de 
la RFEA. 

-Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la organización. 
Por cuestiones de seguridad queda totalmente prohibido seguir a los corredores en bicicleta, moto 
o cualquier otro vehículo. La policía local y la organización de la prueba los retirarán del circuito 
para evitar incidentes. 

-Se entregarán trofeos a los 3 primeros clasificados de la general (hombres y mujeres) y al primer 
clasificado y clasificada de cada categoría. 

- Se establece únicamente un punto de avituallamiento líquido en meta.  

 


